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PROPOSICIÓN No. ____ DE _____ 
 
 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 

 

Adicionar en el CAPÍTULO IV OBJETIVO ESTRATÉGICO “BOGOTÁ ORDENA SU 
TERRITORIO Y AVANZA EN SU ACCIÓN CLIMÁTICA”. 
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 
Artículo Nuevo:  
 
 

Artículo XXX. EVALUACIÓN Y 
REESTRUCTURACIÓN DE  
FUNCIONES RELATIVAS AL  
ESPACIO PÚBLICO. Con el 
propósito de fortalecer la gestión 
de mantenimiento, recuperación 
y gobernanza del espacio público 
en la ciudad, la administración 
distrital desarrollará un estudio 
para revisar y reestructurar las 
funciones sobre esta temática, su 
distribución actual y alcance 
entre las entidades intervinientes. 
 
Como parte de este estudio se 
incluirá, sin limitarse a esta, la 
evaluación de todas las funciones 
y responsabilidades referentes al 
espacio público, con el fin de 
identificar áreas de mejora y 
optimización de esfuerzos y 
recursos.  
 

Los espacios públicos son parte de 
la vida de todo ciudadano debido a 
que le brindan el derecho y la 
oportunidad de disfrutar de 
espacios abiertos para diferentes 
actividades que son igualmente, 
parte de su día a día. El hecho de 
no poder disfrutar de espacios 
públicos significa una vulneración a 
la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
 
Cuando una ciudad o centro urbano 
crece y recibe más habitantes cada 
año, se observa una tendencia 
hacia el desmejoramiento de la 
calidad de vida. A menos que sus 
servicios, sus vías, su 
equipamiento urbano y su 
infraestructura física y 
administrativa, crezcan, se 
organicen y se brinden 
eficientemente ya un ritmo a una 
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Esta evaluación servirá como 
base para la reestructuración de 
las entidades, sus funciones y 
procedimientos, buscando mayor 
eficiencia en la asignación de 
recursos, una coordinación más 
efectiva entre las entidades 
encargadas del espacio público 
en la ciudad, y la participación 
incidente de la ciudadanía en la 
toma de decisiones y la definición 
de políticas públicas sobre el 
tema. 
 
Parágrafo. La administración 
distrital tendrá un término de un 
(1) año, contado a partir de la 
expedición del presente acuerdo, 
para ejecutar y contar con el 
estudio definitivo señalado en el 
párrafo anterior. 
 
Parágrafo 2. Previo a la 
presentación al Concejo de 
Bogotá, para llevar a cabo la 
reestructuración a la que hace 
referencia el presente artículo, 
esta deberá contar con la 
viabilidad técnica, jurídica y 
financiera por parte de la 
Secretaría Distrital de Hacienda y 
el DASC. 

tasa mayor que el crecimiento de su 
población. 
 
Si se desea alcanzar una ciudad 
habitable en el mañana, debe 
procurarse la definición de una 
estructura física saludable para 
alojar una condición social en la 
que la violencia y los conflictos 
sociales y culturales del presente 
encuentren, si no una solución 
definitiva, al menos una alternativa 
más justa y digna. 
 
Según el artículo 82 de la 
Constitución Colombiana de 1991. 
Es deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del 
espacio público y por su 
destinación al uso común, el cual 
prevalece sobre el interés 
particular. Las entidades públicas 
participarán en la plusvalía que 
genere su acción urbanística y 
regularán la utilización del suelo y 
del espacio aéreo urbano en 
defensa del interés común. 
 
El problema de la desarticulación 
de espacios públicos representa 
una dimensión importante para el  
urbanismo de la ciudad y para los 
derechos de los ciudadanos ya que 
estos no se estarían cumpliendo.  
 
El interés de las comunidades es 
más importante que el interés 
individual, y al estar irrespetando 
estos espacios, se están 
incumpliendo normas. Dada esta 
situación, un posible efecto de este 
problema, sería la corrupción. En 
donde algunos pocos busquen su 
propio bien y pasen por encima de 
la ley de manera ilegal al encerrar 
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espacios, apropiarse de espacios 
públicos o al realizar acciones que, 
en cualquier caso, vayan en contra 
de la ley. 
 
El hecho de dejar que los espacios 
públicos sigan siendo violados, 
encerrados por edificios privados, o 
simplemente, descuidados, implica 
corrupción, pérdida del sentido de 
apropiación de la ciudad y por 
último, significa la pérdida de estos 
mismos espacios debido a que en 
la medida que no se utilicen y no se 
conserven, se perderán. Por lo 
tanto, es importante buscar la 
recuperación de los espacios 
públicos, y una manera de hacerlo, 
es a través de la articulación; pues 
esta misma es generar o recuperar 
otros espacios públicos como lo 
son las calles y los andenes 
peatonales. 
 
La Corte Constitucional ha indicado 
que la recuperación del espacio 
público es una obligación del 
Estado que no puede ser 
obstaculizada por la invocación del 
derecho al trabajo, porque el 
interés general prevalece sobre el 
interés particular. Este deber se 
ejerce a través de los funcionarios 
de policía, a través del DADEP, de 
las alcaldías locales entre otros 
actores, para proteger los bienes 
de uso público y rescatar el espacio 
público ilegalmente ocupado. 
 
Por lo tanto, la claridad en la falta 
de competencias y 
responsabilidades ha conllevado 
que el espacio público en la ciudad 
cada día siga empeorando, Por lo 
que tener y contar con una 
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articulación con las entidades 
distritales, conlleva a que la 
problemática expuesta se mejore 
en las diferentes localidades de 
Bogotá. 
 
Se precisa que esta 
reestructuración no conlleva un 
impacto fiscal, por cuanto las 
entidades involucradas tienen 
dentro de sus funciones el 
mejoramiento y la preservación del 
espacio público, lo que se buscará 
es contar con una verdadera 
coordinación y responsabilidad 
institucional frente al tema en 
comento. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                
 


